
 
CONTRATO DE COMPRA-VENTA QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL INSTITUTO VERACRUZANO DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA  COMO EL 
“INSTITUTO”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR, EL LIC. MIGUEL ÁNGEL DÍAZ PEDROZA 
SECRETARIO EJECUTIVO; Y POR LA OTRA, LA EMPRESA DENOMINADA “SHINYU AUTOMOTRIZ, 
S.A. DE C.V., REPRESENTADA POR EL CONTADOR PÚBLICO JORGE CORREA ERAZO, EN SU 
CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, A QUIEN  EN ADELANTE SE LE DENOMINARA COMO “EL 
PROVEEDOR”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTE ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 
 
 

ANTECEDENTES 
 
 

1.-El Instituto Veracruzano de Acceso a la Información, a través de la Comisión de licitación, 
acordó la adquisición de un automóvil nuevo compacto sedan modelo 2013, bajo la modalidad de 
licitación simplificada número LS-IVAI-001/2013, a la cual se le invito a “EL PROVEEDOR” mediante 
oficio IVAI-OF/SE/045/08/03/2013. 
 
2.- Con fecha catorce de marzo de dos mil trece, se celebró al Acto de Recepción y Apertura de 
Propuestas Técnicas y Económicas ante la presencia de la comisión de la Licitación de “El 
Instituto”, levantándose el acta correspondiente. 
 
3.- Con fecha veintiuno de marzo del dos mil trece, se emitió el fallo el fallo de la licitación 
simplificada LS-IVAI-001/2013, adjudicando el presente contrato a la empresa SHINYU 
AUTOMOTRIZ, S.A. DE C.V., inscrita con el 0138 en el catálogo de Proveedores de Bienes y/o 
servicios del “EL INSTITUTO”, a quien se le notifico el fallo correspondiente, a través de oficio IVAI-
OF/DAF/009/21/03/2013 de esta misma fecha. 
 
4.- El presente contrato se suscribe con fundamento en los artículos 1, fracción IV, 4, 7, 26, 
fracción II, 27, fracción III, 56, 60, 61 y demás relativos de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos, 
Administración y Enajenación de Bienes Muebles del estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
articulo 43.3-I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la llave. 
 
 
 

DECLARACIONES  
 
 

DE EL “INSTITUTO”. 
 

I. Que es un Órgano Autónomo del Estado, con personalidad jurídica y patrimonio 
propios, el cual goza de autonomía técnica, presupuestal, operativa, de gestión y 
decisión, dedicado primordialmente a garantizar y tutelar el ejercicio del derecho de 
acceso a la información y proteger los datos estrictamente personales. 

 
 
 



 
II. Que su domicilio legal se encuentra ubicado en la calle de Cirilo Celis Pastrana s/n. 

Colonia Rafael lucio, Código Postal 91110 de la ciudad de Xalapa – Enríquez, Veracruz 
de Ignacio de la llave, y clave de registro federal de contribuyentes número 
IVA0702274J4.  

 
III. Que se encuentra debidamente representado por el Lic. Miguel Ángel Díaz Pedroza, 

Secretario Ejecutivo del Instituto, quien de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 43, 
párrafo 3, fracción I de la Ley número 848 de Transparencia y Acceso a la Información 
publica para el estado de Veracruz de Ignacio de la llave se encuentra facultado para 
celebrar y suscribir contratos, se anexa nombramiento de fecha 7 de julio de 2011, con 
fundamento en lo establecido por los artículos 34.1 fracción XIX, 43.1 y 43.2 en la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Publica para el estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 

 
IV. Que es de su voluntad celebrar el presente contrato de Compraventa con el “EL 

PROVEEDOR” de conformidad a la adjudicación contenida en el fallo del concurso 
referido en los antecedentes del presente contrato. 

 
 
DE EL “PROVEEDOR”. 
 
 

I. Declara “EL PROVEEDOR” por conducto de su representante legal, que es una  Sociedad 
Mercantil con objeto social de comercio al por menor de automóviles y camionetas 
nuevos, debidamente constituida conforme a las Leyes Mexicanas, como se acredita en la 
con la Escritura Publica número dieciséis mil cuatrocientos cuarenta y uno de fecha  
veintinueve de julio de mil novecientos noventa y ocho, pasada ante la fe del Notario 
Público Licenciado Héctor Salmerón Roiz, titular de la Notaria Publica número quince, de la 
demarcación notarial de la ciudad de Xalapa, Veracruz, inscrita el treinta de julio de mil 
novecientos noventa y ocho, bajo el folio mercantil número cuatrocientos sesenta y siete 
del Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la ciudad de Veracruz, Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 

 
II. Que su domicilio para todos los efectos legales, incluso para notificaciones personales y 

emplazamientos, derivados de este contrato, es el ubicado en Av. Xalapa número 564, 
Colonia Rafael Lucio, Código Postal 91110 de la ciudad de Xalapa, Veracruz de Ignacio de la 
Llave, con Registro Federal de Contribuyentes: SAU980729QP2. 
 

III. Que el Contador Público Jorge Correa Erazo, es su representante legal, quien acredita su 
personalidad mediante la escritura pública numero veintiséis mil dieciséis de fecha 
veintinueve de octubre del año dos mil tres, pasada ante la fe del Licenciado Héctor 
Salmerón Roiz, Notario Público número quince, de la demarcación notarial de la ciudad de 
Xalapa, Veracruz de Ignacio de la Llave y protesta de decir verdad y bajo su más estricta 
responsabilidad que dicha personalidad no le ha sido revocada, modificada, limitada o 
invalidada de modo alguno. 
 
 



 
IV. Continua declarando “EL PROVEEDOR” que cuenta con los recursos y la capacidad 

suficiente para el suministro de los productos materia del presente contrato, dentro del 
plazo establecido en el Concurso LS-IVAI-001/2013, y que se encuentra al corriente de sus 

obligaciones fiscales. 
 

 
 
Con fundamento a los antecedentes y declaraciones anteriores las partes se obligan en términos 
de las siguientes: 
 
 

CLAUSULAS 
 
 

PRIMERA.- “EL PROVEEDOR” vende a él “EL INSTITUTO”, un vehículo nuevo compacto sedan 
marca Nissan, tipo versa, modelo  dos mil trece, cuatro puertas, motor 4 cilindros 1.6 L, 106 hp, 
transmisión manual, aire acondicionado, vidrios eléctricos, bolsas de aire, color blanco. 
 
SEGUNDA.- “EL INSTITUTO” pagara al “EL PROVEEDOR” por el bien descrito en la Cláusula Primera, 
un importe de $ 152, 672.41 (Ciento cincuenta y dos mil seiscientos setenta y dos pesos 41/100 
M.N.) más el Impuesto al Valor Agregado, a la fecha de la entrega del bien y de la factura 
correspondiente, que deberá cumplir con los requisitos fiscales vigentes y en el entendido de la 
previa recepción del bien a entera conformidad del “EL INSTITUTO”. 
 
TERCERA.- “EL PROVEEDOR” se obliga a entregar el vehículo señalado en la Cláusula Primera del 
presente contrato, en un término máximo de cinco días hábiles, contados a partir de la firma de la 
notificación del fallo. 
 
El lugar destinado para la entrega será el inmueble indicado en la fracción II de las Declaraciones 
correspondientes de “EL INSTITUTO” en el presente Contrato y “Libre a Bordo”. 
 
CUARTA.- “EL PROVEEDOR” se obliga a garantizar  directamente del fabricante los bienes descritos 
en la Cláusula Primera, contra cualquier defecto de fabricación, composición o vicios ocultos, por 
el término de un año a partir de la entrega de los bienes. 
 
QUINTA.- En base a los artículos 61 fracción VIII y 64 fracción II de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos, Administración y Enajenación de Bienes Muebles del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave y con la finalidad de garantizar la calidad del vehículo descrito en la Cláusula 
Primera, el cumplimiento de las obligaciones derivadas del presente contrato, el pago de daños y 
perjuicios ocasionados por su incumplimiento, el pago de las penas convencionales y todas las 
obligaciones pactadas, “EL PROVEEDOR” se obliga a exhibir a favor del “EL INSTITUTO” , dentro de 
los cinco días hábiles posteriores a la firma del presente instrumento, póliza de fianza expedida 
por compañía legalmente autorizada para ello, por el importe del 10% (DIEZ POR CIENTO) del 
monto total del contrato, sin incluir el importe del Impuesto al Valor Agregado. 
 
Para este efecto la compañía afianzadora deberá aceptar expresamente cumplir con los siguientes 
requisitos: 



 
I. la Fianza deberá estar vigente por un año contado a partir de la fecha en que el “EL 

INSTITUTO”, reciba de conformidad el bien adjudicado materia del concurso de 
licitación simplificada numero LS-IVAI-001/2013 relativa a la adquisición de un 

automóvil nuevo compacto sedan modelo 2013 descrito en la Cláusula Primera del 
presente Contrato. 
 

II. Deberá aceptar expresamente someterse al procedimiento de ejecución establecido 
en los artículos 95, 95 Bis y 118 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas. 

 
III. Se deberá comprometer a pagar hasta la cantidad importe de la Fianza en caso de que 

su fiado no justifique plenamente y a satisfacción del “EL INSTITUTO”, el cumplimiento 
del contrato. 

 
IV. La Fianza solamente podrá cancelarse a petición por escrito, de “EL INSTITUTO”. 

 
 
SEXTA.- Conforme a lo establecido en el artículo 62 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, 
Administración y Enajenación de Bienes Muebles del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, y 
en las bases de participación de la licitación, “EL PROVEEDOR” se obliga a pagar una pena 
convencional consistente en el importe del  TRES AL MILLAR por cada día de atraso en la entrega 
del vehículo adquirido a entera satisfacción de “EL INSTITUTO”, esta sanción será aplicada sobre el 
valor total del vehículo no entregado. La misma penalidad se aplicara en el caso de atraso en la 
entrega de la póliza de fianza sobre el monto del Contrato, el cual será deducido del importe total 
a pagar. 
 
SÉPTIMA.- “LAS PARTES” convienen que los derechos y obligaciones que derivan del presente 
contrato, no podrán cederse o traspasarse bajo ninguna modalidad a favor de persona alguna. La 
contravención a esto será causa de rescisión del mismo. 
 
OCTAVA.- Serán causa de rescisión del presente contrato: 
 

a) El incumplimiento por cualquiera de las “LAS PARTES” de las obligaciones que en este 
contrato asumen. 
 

b) La actualización de cualquier causa de rescisión que expresamente o por analogía, 
establezca el Código Civil vigente en Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 

Igualmente el “EL INSTITUTO” podrá rescindir administrativamente o revocar el presente contrato 
anticipadamente cuando concurran razones de interés público. 
 
 
NOVENA.- “EL INSTITUTO” vigilara el cumplimiento de las obligaciones de “EL PROVEEDOR”, y en 
su caso procederá a hacer efectivas las garantías respectivas, así como la aplicación de las 
sanciones que procedan. 
 
 
 



 
DECIMA.- “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato no existe error, dolo o mala fe, ni 
lesión alguna que pudiera invalidarlo, comprometiéndose a cumplirlo en el tiempo, lugar y bajo las 
condiciones convenidas. 
 
DECIMA PRIMERA.- Los contratantes se someten a los Tribunales competentes del Distrito Judicial 
de Xalapa, Veracruz de Ignacio de la Llave, para todo lo relativo a la interpretación y cumplimiento 
de este contrato. 
 
“LAS PARTES” enteradas del valor, alcance, contenido y fuerza legal del presente instrumento 
compuesto por 5 fojas útiles escritas solo por el anverso, lo firman por triplicado y ratifican en la 
ciudad de Xalapa, Veracruz de Ignacio de la Llave, a los dos días del mes de abril del año dos mil 
trece. 
 
 
 
 

POR EL “INSTITUTO” POR EL “PROVEEDOR” 
 

 
 

 
 

_________________________________ 
LIC. MIGUEL ÁNGEL DÍAZ PEDROZA 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO 
VERACRUZANO DE ACCESO A LA 

INFORMACIÓN. 

 
 

_________________________________ 
C.P. JORGE CORREA ERAZO 

REPRESENTANTE LEGAL DE SHINYU 
AUTOMOTRIZ, S.A. DE C.V 

 
 
 
 
 

TESTIGOS 
 

 
 
 
 

_________________________________ 
C.P. EMILIO SALAZAR CARRANZA 

DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
DEL INSTITUTO VERACRUZANO DE ACCESO A 

LA INFORMACIÓN. 

 
 
 
 

_________________________________ 
L.C. GERARDO ARMANDO MARTÍNEZ GUERRA 
RESPONSABLE DE LA OFICINA DE RECURSOS 

MATERIALES 
Y SERVICIOS GENERALES. 

 
 


